
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Con fecha 30 de diciembre del 2011, se ha procedido a la formalización del contrato de ser-

vicios de Asesoramiento urbanistico-arquitecto asesor, lo que se publica a los efectos del artí-
culo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento del Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Asesoramiento Urbanístico-Arquitecto Asesor.
c) Lote: No.
d) CPV: 71200000-0.
e) Acuerdo Marco: No.
f) Sistema Dinámico de Adquisiciones: No.
g) Medio de Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
h) Fecha de Publicación del anuncio de licitación: 11-11-2011
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de Licitación. Importe neto 21.590,11 €. IVA (%) 18. Importe total

25.476,33 €.
Precio 21.590,11 euros anuales y 3.886,22 € de IVA. 
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 27-12-2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 30-12-2011.
c) Contratista: Eduardo Castillo Izquierdo.
d) Nacionalidad: Española
e) Importe de adjudicación: 
- Por los servicios indicados en los apartados A hasta D (inclusive) de la Cláusula 1ª del Plie-

go de Prescripciones Técnicas, un precio anual de 21.500,00 € y el 18% de IVA que asciende
a 3.870,00 €, lo que hace un importe total de 25.370,00 €.
- Por la ejecución de los encargos comprendidos en el apartado E de la Cláusula I del Pliego

de Prescripciones Técnicas, una rebaja porcentual de 35%, sobre los Baremos Orientativos, pu-
blicados por la Sociedad SODEVA, y publicados en el B.O.P de Valladolid nº 17 de fecha 22
de enero del 2009.
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 3 de enero del 2012.– El Alcalde, Antonio Pardo Capi-
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